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de la plaza de Profesor agregado de ~Qu¡mica TécnicH' en
la Facultad de Ciencias de la Universidad Autónoma de Bar
celona, constituida por los siguientes señores:

E~c¡¡L.~ de Organismos AutrJl1omo~<

~\lj}l·imidos

E"Gllas de Organismos Aut\\nomo';
cuyas plaza" vacantes se unune'"n

Admitidos

Don Pedro Jose Martínez de la Cuesta ID. N. l·, 24.673.117L
Don Carlos Sola Ferrando (D. N. 1. 19A82.813L
Don Antonio Aucejo Pérez (D. N. 1. 19,363.496).
Don José Miguel Blasco Arias (D. N. L 41.888.125L
Don Manuel Bao Iglesias lO. N. 1. 33.077.823).
Don Alberto Arce Arce (D. N. I. 33.152.026l.
Don Antonio B6dalo Santoyo {D. N. I. 22.335.760l.
Don Miguel Angel Oro Pitarch (D. N. 1. 17.798.483).

Lo digo a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 22 de rebrero de 1974.-EI Director general, P, D., el

Subdirector general de Personal de Universidades, Francisco
Aranee Sánchez

Sr, Subdirector general de Personal de Universidades,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Tecnico administrativo de la
Junta Central de Fomento
Pecuario UCFP); Jefes de
Sección, Subjefes e Inspecto
res de la r5AAE, y Jefes de
primera de la FIEAE.

Jefe de Contabilidad, Contables
y Auxiliares administrativos
de la JCFP; Jefes de Nego
ciado. OficiaJes de primera
y segunda, Auxiliares taqui
mecanógrafos -Oficial se
gunda de la FSAAE, y Oficial
de la FIEAE.

Administrativos del SENPA·
Administrativo!? del IRYDA;
Administrativos del Instituto
Nacional para la Conserva
ción de la Naturaleza (lCO
NA); Oficiales Mayor€s y
Oficiales Principales del Ser
vicio Nacional de Cultivo v
Fermentación del Tabaco:
Oficial Mayor del Instituto de
Estudios Agrosociales.

Auxiliares del SENPA; Auxi
liares administrativos del
ICONA; Auxiliares adminis·
trativos del Servicio de Ex
tensión Agraria (SEA); Au~

xiliares adminIstrativos del
Instituto Nacional de Semi
llas y Plantas de Vivero; Ta
quimecanógrafos del Institu
to de Estudios Agrosociales;
Auxiliares del Servicio de Pó
sitos.
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4. EXAMEN DE LAS SOUCITUDES

3. SOLICITl!.DES

Deberán cursarse a est!:. Subsecretaria -Subdirección Ge
neral de _Personal- en el plazo de diez dias hábiles a contar
del siguiente a la focha de publicación de Esta Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado". En las solicitudes se expresaran
los datQs personales y los correspondientes a su situación en el
Organismo extinguido desde su ingreso en el mismo; asimismo
se acompañará el currículum vitae y exposición de méritos
profesionales Se hará constar en las solicitudes la relación por
orden de preferencia de las plazas anunciadas que se solicitan.

Capataces del SEA~ Capataz
Jefe de Zona del Servicio de
Defensa contra Plagas e Ins~

pección Fitopatológica,

Mecanicos del ICONA.

Telefonista del Instituto de Es"
tudios Agrosociales.

Subalternos del SENPA; Orde
nanzas del IRYDA; Ordenan
zas y Conductores del ICO
NA; Conductores y Personal
Subalterno (Ordenanzas, Mo
zos, Vigilantes nocturnos y
Botones) del SEA; Subalter
nos del Instituto de Estudios
Agrosocialcs.

Subalternos de la JCFP; Con
sene, Ordenanza, 'Botones,
Almacenero, Mozo de Alma
cén y Onciales de segunda
Oficios varios de la F5AAE,

Encargados de Estación PecUa
ria ae la JCFP; Prácticos dic
taminadores oficiales prime
ra de la FSAAE.

Mecán icos eit" la FSAAE.

Telefonista-Portero de la
FSAAE.

HEfiOLUC10N de 'la. Subsecretnria por lo que se
anuncian plazas vacantes en Organismos Autóno
mos del Ministerio de Agricultura y S9 ofrecen
al rxrsorwl orocedente> de la Junta Central de Fo
mento Pecuario, Federación Sindical de Agriculto
res Arroceros de España y Federación de, Indus
triales Elaboradores de Arroz de España.

Existiendo plazas va.cantes en las Escalas y Grupos de Perso
nal que se indican, correspondientes a los Organismos Autóno
mos depc'ndientes de este Depnrtamento, procede que se ofrezcan
dichas plazas 01 personal (lusificado cnmo fVncionarios de carre
ra de los Organísmos Autónomos Junta Central de Fomento Pe
cuario, Federél-~;ón Sindical df': Agricultores Arroceros de España
y Federación de Industriales Elaboradores de Arroz dh España,
suprimidos por el Decreto-ley 1'111971, de 28 de octubre.

En consecuencia, esta Subsecretaria, de acuerdo con lo in
formado por la Comisión Superior de Personal, ha dispuesto
anunciar las plazas vacantes en Organismos Autónomos del
Minísterio de Agricultura, de acuerdo (;on las siguientes nOfmas

2. fVNCIü:-'¡Afl lOS QUE HAN DE fOMAR PARTE f:-; ESTE CO:-;CVRSO

1. PLAZAS QUE SE ..\NUNCIAN

Se anuncian. p<lra su provisión por el personal de carrera
procedente de los Organismos Autónomos suprimidos: Junta
Central de Fomento Pecuario, Federación. Sindical de Agricul
tores Arroceros de España y Federación de Industriales Ela
boradores de Arroz de España. las plazas vacantes de las Esca
Las de Personal de ¡os Organismos Autónomos que se relaclO
nan en el Anexo

Pudra tomar parle en este concurso el personal clasificado
como funcionario de carrera perteneciente a los Organismos Au
tónomos suprimido~: Junta Central de Fomento Pecuario, Fede
mción Sindical dc Agricultores Arroceros de Españfl. y Fede
ración de Industriales Elaboradores de Arroz de España. Los
funcionarios interesados solicitarán las plazas de Organismos
Autónomos qUG se anuncian teniendo en cuenta la pertenencia
a Grupos de personal de- nivel homogéneo, A este efecto, para
conocimiento de los interesados, se expresan a continuación los
Grupos o Escalas de Personal de cada Organismo Autónomo
a las que pueden acceder -los funcionarios de los Organismos
Autónomos extinguidos, de acuerdo con la clasificación por ni
veles aprobada por Orden' de la Presidencia del Gobierno de
25 do enero de 1974, de conformidad con el artículo 7." del Es·
tatuto de Personal al servido de los Organismos Autónomos
aprobado por Decreto 2013/1971, do 23 de julio.

E~;CH]flS d,· OI-¡Z11nismos Autónomos
sllpJ"ínlidos

Asesores Jurídkos y Jefes de
Departamento de la Federa·
ción Sindical dc Agrícultoreg
Arroceros de Espafia
fFSAAE), y Jefe Superior de
la Federación de Industria
les Elaboradores de Arroz de
Egpaña fFIEAEl.

E&calas de Ol'ganísmos Autónomos
cuyas plaza¡; va<;:anles se anuncian

Tecnicos ádministrativos del
Servido Nacío.l,1al de Produc
tos Agrarios (SENPAl; Téc~

nicos de Gestión del Instituto
Nacional de Reforma y Des
arrollo Agrario HRYDA).

Las solicitudes seran examinadas por una Comisión consti·
tuida por el ílustrísimo señor Subdirector general de Personal,
que la. presidirá; un representante de la Dirección General de
la Función Pública- un representante de 105 Orglu1'isroos Autó
nomos a los que Pertenezcan las plazas anunciadas,. y el Jefe
de la Sección de Régimen de Personal, que actuará además
como Secretario.

5. AD.IUDICAC¡ÓN DE LAS PLAZAS

La Comisión a que se refiere el apartado anterior elaborará
propuesta de adj udicación de las plazas anunciadas, que será
elevada al ilustrísimo seúor Subsecretario del Departamento,
que resolverá libremente.

6. SrTuAclóN DE LOS FUNCIONAR tOS QUE OBTUVIERE~ PLAZA

Los funcionarios a quienes se adjudiquen las plazas anuncia
das pasarán a prestar servicio al Organismo Autónomo de que
se trata y no adquirirán en ningún caso la condición de funcíC!
narios de carrera propios del Organísmo al que fuer~n <;IestI
nadas. Los funcionarios interesados percibirán sus retnbuclOnes
con cargo al presupuesto del Organismo .Autónomo en el que hu
bieren obtenido plaza.

1.0 que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V S. , .. _
Madrid.. 7 de marzo de 1974,~-El Subsecretario, Vlrg¡]lO Ona-,

te Gil.

Sr" Subdín'; lar general de Personal del iv1inisterio de Agricu.l
tura.
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ANEXO

-----~------.--- _. -----~~-------~------ ---------~--~-------
Número de

plazas
vacantes

Org¡¡nismo Aubno!i.lO

Técnicos administrativo:> 12 ':-;EJ'.;PA

TónlÍcos de Gestión 7 IBI"DA

Admi nisLrati\'os 3 SENPA

Administrativos 2 IRYDA

Administrativos 62 leONA

Oficiaks Mayores .

Ofidales Principales .

Oficial Mayor

AllxiIíures

Auxiliares ndministrativos

1

1

16

68

.
s. N. C_ y F. Tabaco

S. N. C. yF. Tabaco_

L E. Agrosociales

SENPA

ICONA

Avila fll. Barcelona W, Cáceres (2), La Coruña {I},
Granada fr). Jaén flJ,Lugo W. Santander W, Sevi
lla fI), Toledo ell, Zaragoza flJ.

LaCc)cuña {J}, Madrid (;3), Ovisdo (1), Sevilla W, Za4
iagoza (1J.

Alhacote (}) Barcelona (J), Burgos en, Cádiz 0), Cór
düha (U, Cuenca m, Málaga Úl, Toledo !1l.

Ovicdo (1), Tarragona ({l.

Alíc:tnte (3), Almeria (¡), Baddjoz f2), Barcelona (3),
Bilbao (¡l, Burgos tv, Cácéres (2). Cádiz (¡J, Caste
Hón W, Ciudad Real (21, La Coruila (Z), Cuenca (2l,
Gerona {l}, Glladalaillra (5), l:fuelva (2), Jaén (J), Lé
rida (31. Logroño {2}, Málaga (2), Murcia UJ, Palen4
cia (6l, Pamplona (1), Póntevr:dra 0), Salamanca (3),
Scintandc,f (;?J, Segovia (2J, Soria (ll, Tarragona tI),
Vitoria {2l, Zamora (21.

Sevilla 111.

Madrid (U>

A!merl<-t fl). BldgOS (l), Ciw.Ltd Real (iJ, Cuenca fIl,
G(;rona (2), Granada fU, Lérida (3), Vitoria {31.

Aliceat0 fIl. Barcelona [21, Bilbao (4), Cáceres f1J, Ciu
ónd Real (2l, Cuenca fIJ. Gerona (3), Guadalajara (3l,
IhJ\'<u fll, Jaén fIJ, Lugo(l), Madrid (22J, Mála4
ga (J), Oviedo f2l, Palencia (5), LJ.s Palmas W. Palma
deK1al!crr;:;a W, Fa:ri-'pL:ma (J}. Pontevedra W, Tole
do (4), Sún Seb;L"Uón -{2}, Valencia (2), Vltona (3),
Züln)rn(;'\}

Lugo (J), PalnLi d~' M~d!úrca O),

All¡nede {J'l, Alicante (3), Alm<':ría (1), Badajoz {¡l,
Bil.rcdona (21, BiJbao fl), Cáceres (2), Castellón fll,
Ciudad Real fIl, La Coruña fl), Gecona (2), Huel
va (lJ, Huesca (2), Lériditl3J, Logroño (2), Madrid (6),
Má~agaH), Murcia (2l, Oviedo U), Las Palmas (2),
Saiamanca (Il, Santa Cru'l: de Tener-¡fe t~J. Sevi
Ha, (3), Tarragou8 {2J, Teruel (l), Toledo (n, Valen
cia (2),

La Cnuña 10, Madrid (2), Santa Cruz de Tenerife (¡J.

A](;nh de Henares fMadrid) e2l, Artáfe (Granada) (4),
Badajoz (2), Carcagente (Valencia) (4), CEstromOn
te {Val1adolidJ {3J, Coca {$egoviaJ (l), Madrid (3),
Medina de Rio&eco (Valladolid) fm. Montilla (Córdo
ba t:l), Movera (Zaragoza) fI), Muriedas (Santan
der (H, Reus (Tarragona) UJ, San Fernal'l.do de He·
nares L\1adrid) (zl, Santiago de Compostela (La Co
runu) tll, TacorontB (T"'Twrifo)f31,

AliciJnte ill, Figueras (GeronaJ (O, Valencia (ll.

Cuslrl);nc'nlc (VallfIdo]¡d) 1:1.), Coca (Segovia) (2).

Muórid \:ll.

ICONA

Institüto Nacional de Se
millas y Plantas de Vi-l'
Vero .lPr(1 di' la Fn,nlpn¡ rC;][j¡¿) fU. Onmse fI).

[nstituto de Estudíos Agro-
sOCÍales ¡ Madrid {¡l.

SC¡'vicio de' Dósltus I ~"fmkid (,n,

Al~nhl de Henares (Madrid) {4). Atarfe (Granad[¡) (2),
Cuenca fl), Huesca flJ, Jorez de la Frontera (Ca
diz-) tll, Lér"ida{IJ,Logrono Ul, Lugo W, Madrid t12J,
Málaga (1), Medinade Rioseco (Valladolid) f4J, Mim
tilb (Córdoba) Ul, Movera (Zaragoza) (2), Muriedas
(Santand,erl (3), Oviedo {O, Heus (TarragonaJ fI),
San S€bastian fI), Santiago de Compostela fI), Taco·
1'onte ('fenerifG!) tIJ, Vich (Barcelona) {H.

Bad<líoz (2\ Barcelona O), Córdoba W, Mad¡"id (2),
Ovicdo (2), Zaragoza (2).

Madrid fO.

[RYDA

l. E_ Agro50dales

SENPA

lCONA

I s. E A

I
11 E. Ag"OYKwles

j~, E. A,

I
S. de D contra Plagas e

L F..

3

2

4

5

3

1

4

41

10

1

2

18

39

Au'{ilinro:3 administrativos

Auxiliares administrativos _........

THe¡ U¡mocanógrafos

~

Auxiliares

Ordenanzas

Subalternos

Teldunista

Ordenanzas

!'v!ecún!cos

Sli1xdternos

Subalternos

C[lp<-itaz-Jcfe de Zona ., ..

..Capataces


